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Funza, Cundinamarca. Cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

ORDINARIO LABORAL – UNICA INSTANCIA - 2020-00644-00  

DEMANDANTE: MILTON HENRY NIÑO VELASCO  

DEMANDADO: MARCEGAGLIA COLOMBIA S.A.S. 
 

 

 

Subsanada la demanda oportunamente y por reunir los requisitos legales 
el juzgado ADMITE la presente demanda ORDINARIA LABORAL 

de UNICA INSTANCIA instaurada MILTON HENRY NIÑO VELASCO 
contra MARCEGAGLIA COLOMBIA S.A.S. Imprímasele el trámite 
consagrado en los artículos 74 y ss del C.P.T.  

  
En consecuencia, notifíquese personalmente y córrase traslado al 

demandado, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 5° del artículo 
6°, artículo 8° del Decreto 806 de 2020 en concordancia con los artículos 

29 y 41 del C.P.L.; indicándole que deberá comparecer a la audiencia 
pública especial que se celebrará en la fecha y hora que se le indicará al 
momento de practicar la notificación, para que proceda a dar contestación 

de la misma, directamente o por intermedio de apoderado judicial.  
 

N O T I F I Q U E S E (1) 

 

 La juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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